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Acta de la sesión extraordinaria Nº. 4326 
celebrada por el Consejo Universitario el 
martes veintisiete de enero de mil 
novecientos noventa y ocho. 

 
Asisten los siguientes miembros: Dr. Luis 

Estrada Navas, Director, Área de Ciencias 
Básicas; Dr. Gabriel Macaya Trejos, Rector; 
Dra. Susana Trejos Marín, Área de Artes y 
Letras; Marco Vinicio Fournier, Facio, 
M.Sc., Área de Ciencias Sociales; Ing. 
Roberto Trejos Dent, Área de Ingenierías, 
Dr. William Brenes Gómez, Área de Salud; 
M.L. Oscar Montanaro Meza, Sedes 
Regionales; Bach. Esteban Izaguirre 
Hernández y Dipl. Leonardo Salas Quirós, 
Sector Estudiantil 

 
Ausentes: Lic. Gilbert Muñoz Salazar y el 

Lic. Mitry Breedy G. 
 
La sesión se inicia a las diez horas y 

cuarenta y cinco minutos, con la presencia 
de los siguientes miembros: Dr. Luis 
Estrada, Dr. Gabriel Macaya, Dra. Susana 
Trejos, Marco Vinicio Fournier, M.Sc., Ing. 
Roberto Trejos, Dr. William Brenes, M.L. 
Oscar Montanaro, Bach. Esteban Izaguirre 
y Dipl. Leonardo Salas. 

 

ARTÍCULO 1 

 

El Consejo Universitario atendiendo la 

recomendación de la Comisión de 

Política Académica y de conformidad 

con lo que establece el artículo 34 del 

Reglamento de gastos de viaje y 

transporte para funcionarios públicos, y 

el Reglamento para la asignación de 

recursos a los funcionarios que 

participen en eventos internacionales, 

conoce las solicitudes de apoyo 

financiero del Dr. Gabriel Macaya, Rector 

y del Prof. Gunther Schosinsky 

Neverman, M.Sc., de la Escuela de 

Geología. 
 
 

EL DR. WILLIAM BRENES expone la 
solicitud de apoyo financiero para el Dr. 
Gabriel Macaya, Rector. 

 
EL DR. GABRIEL MACAYA comenta que 

recibió una invitación de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO), Caracas, 
Venezuela para participar en el “Taller 
Internacional sobre el Plan de Acción para 
la Transformación de la Educación Superior 
en América Latina y el Caribe”, los días 28 y 
29 de enero del presente año. Agrega que 
el propósito de dicha reunión es darle 
seguimiento y prepararse para la reunión de 
la Educación Superior, señala que han 
habido reuniones regionales, en América 
Latina que se realizaron el año pasado, en 
donde se discutieron diferentes temas, los 
cuales dieron origen a una memoria, en 
donde se recomienda la elaboración de un 
Plan de Acción para la Educación Superior 
en América Latina. Un grupo técnico 
elaboró una primera versión del Plan de 
Acción y por consiguiente se convocó a un 
grupo de especialistas en la Educación 
Superior y Autoridades Universitarias para 
analizarla. Por otra parte indica que 
personeros de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO), y los 
colegas rectores, le señalaron la 
importancia de hacer uso del espacio que 
se le había asignado, por lo tanto decidió 
participar de la reunión.  
 

EL DR. LUIS ESTRADA somete a 
votación secreta el levantamiento del 
requisito al Dr. Gabriel Macaya Trejos, 
según el artículo 9 inciso d) y artículo 10 del 
Reglamento para la Asignación de 
Recursos Financiero que a funcionarios que 
participen en eventos internacionales, ya 
que recibió aporte financiero en el presente 
año. Se obtiene el siguiente resultado: 

 
 
 
 

VOTOS A FAVOR: Nueve votos 
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EN CONTRA: Ninguno 
 
Por consiguiente, se levanta el requisito 

al Dr. Gabriel Macaya según el artículo 9 
inciso d) y artículo 10 del Reglamento para 
la Asignación de Recursos Financieros que 
a funcionarios que participen en eventos 
internacionales, ya que recibió aporte 
financiero en el presente año. 

 
EL DR. WILLIAM BRENES expone la 

solicitud del Prof. Gunther Schosinsky 
Neverman, M.Sc. 

 
EL DR. GABRIEL MACAYA manifiesta 

que aunque se trate de un fondo 
restringido, requiere ser aprobado por el 
Consejo Universitario 

 
MARCO VINICIO FOURNIER, M.Sc. 

recuerda que debe presentarse una carta 
cuando el financiamiento es de un fondo 
restringido. 

 
EL DR. WILLIAM BRENES expresa que 

los gastos de viaje de este profesor, se 
encuentran estipulados dentro del 
presupuesto del convenio que firmó la 
Universidad de Costa Rica con el CIID de 
Canadá, Red Latinoamericana de Gestión 
de Aguas Urbanas. 

Se somete a votación secreta el 
levantamiento del requisito al Prof. Gunther 
Schosinsky Neverman, M.Sc., según lo 
estipulado en inciso a) del artículo 9 y 
artículo 10 del Reglamento para la 

Asignación de recursos a los funcionarios 
que participen en eventos internacionales, 
ya que es interino. Se obtiene el siguiente 
resultado: 

 
 

VOTOS A FAVOR: Nueve votos 
 
 

EN CONTRA: Ninguno 
 
Por consiguiente, se levanta el requisito 

al Prof. Gunther Schosinsky Neverman, 
M.Sc. según lo estipulado en inciso a) del 
artículo 9 y artículo 10 del Reglamento para 
la Asignación de recursos a los funcionarios 
que participen en eventos internacionales, 
ya que es interino. 

 
 
Se somete a votación la ratificación de 

aporte financiero del Dr. Gabriel Macaya, 
Rector y Prof. Gunther Schosinsky 
Neverman, M.Sc., de la Escuela de 
Geología y se obtiene el siguiente 
resultado: 

 
 

VOTAN A FAVOR: Dr. Luis Estrada, Dr. 
Gabriel Macaya, Dra. Susana Trejos, Marco 
Vinicio Fournier, M.Sc., Ing. Roberto Trejos, 
Dr. William Brenes, M.L. Oscar Montanaro, 
Bach. Esteban Izaguirre y Dipl. Leonardo 
Salas. 

 

TOTAL: Nueve votos 
 

EN CONTRA: Ninguno 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Sesión Extraordinaria Nº 4326  -  Martes 27 de enero de 1998 

Consejo Universitario - UCR 
 

4 

Por consiguiente, el Consejo 

Universitario atendiendo la 

recomendación de la Comisión de 

Política Académica y de conformidad 

con lo establecido por el artículo 34 del 

Reglamento de Gastos de Viaje y 

Transporte para funcionarios públicos, y 

el Reglamento para la asignación de 

recursos a los funcionarios que 

participen en eventos internacionales, 

ACUERDA: Ratificar las siguientes 

solicitudes: 
 
 

A las once horas y dos minutos se 
levanta la sesión. 

 
 

DR. LUIS ESTRADA NAVAS 

DIRECTOR 

CONSEJO UNIVERSITARIO 

 
 
NOTA: Todos los documentos de esta 

acta se encuentran en los archivos del 
CIST, donde pueden ser consultados. 

 
 
 
 

 

Nombre Unidad 

Académica o 

Administrativa 

Nombre del 

puesto o 

categoría en 

Régimen 

Académico 

País de 

destino 

Fecha Actividad en la que 

participará 

Aporte del 

presupuesto 

ordinario de la 

Universidad  

Otros aportes 

Macaya  

Trejos 

Gabriel (&) 

Rectoría  Rector Caracas, 

Venezuela 

27 al 30 de 

enero 98 

Taller Internacional 

sobre el Plan de Acción 

para la Transformación 

de la Educación 

Superior en América 

Latina y el Caribe 

$704 viáticos y 

gastos de salida 

UNESCO 

$413,70 

Schosinsky 

Neverman 

Gunther (*) 

Escuela de 

Geología 

Profesor 

Interino 

Nicaragua 3 al 13 de 

febrero 98 

Supervisión de Tesis y 

del curso SP-1128 

Investigación de Campo 

 Fondo 

Restringido 

#159 (Red 

Latinoamerica

na de gestión 

de aguas 

urbanas) 

$1440 

 
(&) Se debe levantar requisito estipulado en inciso d) del artículo 9 y artículo 10 del Reglamento para la Asignación de recursos a 

los funcionarios que participen en eventos internacionales, ya que recibió aporte financiero en este año. 
 
(*) Se debe levantar requisito estipulado en inciso a) del artículo 9 y artículo 10 del Reglamento para la Asignación de recursos a los 

funcionarios que participen en eventos internacionales, ya que es interino. 

 

 

ACUERDO FIRME. 
 
 


